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el “sábado diéz Áos3 as julio 'de mil noveciéntos treinta y ocho; ante 
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mí el Notario Público de este 'antón doctor Luis Enrique Maya y los 
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s]:: testigos que suscriben comparecen los señores don: «Reinaldo Schwalbey, 
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: O . el como jefe de la sociedad conyugal formada con su mujer doña Erma Schyl- 
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sta'su expreso donsentimien- | 

! 1954 ) u| +0, y el señor don Ernesto Iturralde, ambos de este vecindario, ca- 
  

mA j 12 | -sádos, y eliseñor don Arturo Klein, de nacionalidad alemana, _qeagio- 
  

    
sa | Malmente en-estacCapital, perfectamente inteligente en el idioma es- 
  

1 | pañol, soltero, todos mayóres de edad, hábiles .para contratar y obli- 
  

15 | garse a quienes conozco de que doy fé, “bien inteligenciados de lo qu 
  

hacen y habiéndose cumplido previamente con todos los,requisitos y        
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1 | prescripciones. legales del caso, dicen: Que con toda libertad.y eon 
  

15 |- la: capacidad civil suficiente, proceden a celebrar el contrato de 

19 | Sotiedad contenido en los sidíentes Estatutos: " ESTATUTOS DE LA SO- 
  

  

20 CIEDAD ANONIMA " LA INDUSTRIA HARINERA. ".- Quito.- Artículo uno.- De 
  

21 acuerdo con estos Estatutos, y las leyes correspondientes, se esta- 
  

22 | -blece en esta ciudad la Sociedad Anónima Usa Industria Harinera' ".- 
  

z23| a Compañía fija su domicilio en la ciudad de Quito donde estará la 
  

24 | * Oficina principal pero podrá tener sucursales y agencias en los lu- 
  

- gares de la República.- Artículo dos.- El objeto de la sociedad es 
  

26 la explotación de la molienda de centeno, trigo, cebada, avena y 0- 

27 [tros similares industirializables y con esto la compra y veñta-de to- 
      > 

28 [ dos los:productos relacionados con este rame:- Artículo Toresró.- La; 
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duración del contrato social será d veinte años [contados desde el 
  

WA A 

primero de junio de mil novecientos treinta y. ocho, plazo prorroga 
  

ble, por mayoría absoluta de los socios de la Junta “eneral.- Podrá 
  

liguidarse antes, si perdido el capital en más de su mitad, lo re- 
  

solvieren así'los socios que representen en Junta General más de las 
  

dos terceras partes del capital pagado.- -Artículo Cuatro.- El capi- 
  

tal social es de UN MILLON.DE SUCRES, del cual están aportados. lós 
  

«- Siguientes valores: Por valor de terrenos adquiridos por el señor Re] 
  

'naldo Schwalb 
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.. dos -sucres, veinte y ocho centavos.- Por el valor de los edificios 

«construídos por. el señor Reinaldo Sohwalbé, setenta y. ocho mil gu- 
  

- cuenta y nueve mil trescientos sesenta y cindó sucres.- Aporte en e- 

| - eres.- -Aportado en maguinarias por.el señor Reinaldo Schwalbe,' «cin- | 

  

-.-fectivo del señor Re Schwálbe, ciento veinte y tres mil trescientos 
  

. setenta sucres, setenta y dos, centavos.- Aporte en efectivo del se- 
  

fior A. Klein, doscientos mil sucres.- Aporte en efectivo del señor 
  

Vo Es Iturralde, cincuenta y seis mil sucres,- valores que declara 
  

haber recibido el-señor Reinaldo)Schwalbe, como Gerente de la Socie- 

- dad, a su entera sátisfacción y que' representa el capital pagado: de 
  

  

la. Sociedad.- Artículo cinco.- El capital social de la Compañía se 

- divide en:cien acciones de diez mil sucres. cada una, las cuales se- 
  

-.rán firmadas 'por el Directorio.- Se podrá aumentar el capital «social 
  

hasta dos millones de sucres, por simple resolución del Directorio 
  

-y pasada esa' suma, tres millones de sucres por simple resolución: de 
  

la mayoría de los votos conourrentes e la Junta General de Accionis- 
  

- tas convocada especialmente para este 'objeto.- En una cualquiera o 
  

varias emisiones de capital, .las acciones deben ser «de: utia nueva se- 
      . Tie «y mumeración:- Ariículo seis.- Las nuevas acciones que se emitan 
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1 Para aumentar el: capital sociañ serán iguales en todo, inclusive, en 

2 | su valor, a las primitivas; pero el Directorio.podrá fijar el pre- 
NOTARIA TERCERA 2 

_8 cargo del Dr. a| “io en que deben suscribirse, pudiendo, por ejemplo, por lo mismo, 
Mario Zambrano Saá 

A a resolver que, para obtenerlas se paga, no solamente el valor nomi- 
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nal, "sino, además, una parte adicional como fondo para reservas 'va- a 

  

. rias, todo en todos los casos en le formá que' determine -elcmismo Di- 
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7 rectorío.- Los accionistas tendrán derecho, en proporción a sús ac- 
  

: 1969 
¿o O 8 ciones, a la'preferencia en la suscripción de dichos aumentos decca—= 

o +.:pital.- El'Directorio podrá sesolver que los accionistas - paguen” por 
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o <[ * 10 -las acciones que suscriban -en proporción a las qué ya poseán, un pre- 
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a E cio.diverso yen diversa forma del que debán pagar los nuevos sus- 
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1| "eriptores.- Artículo siete.- Declarañ los promotores accionistas -que 
  

13 las cien acciones que la Sociedad: Anónima " la Industria 'Harinera ", 
  

14 -'emita y vam a ser inscritas en'.los respectivos libros, -corresponden 
  

15 a la Serie." A " y están humeradas con los "números 'uno'al-ciento in- 
    

16 | - clusive y se'dividen entre los. accionistas del modo siguiente: a Reip 
  

1 | - naldo Schwalbe. pertenece. desde la.acción. número uno hasta la número 
  

15 | —- treinta y .ocho inclusive; .a Arturo.Klein pertenece desde. la acción 
  

19 [-- número treinta y' nueve hasta la número sesenta y tres inclusive; y 

«+21 señor Victor Ernesto Iturralde, desde la acción número sesenta y 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 

21 [- cuatro -hasta la número setenta inclusive, quedando has scciones res. 

22 _tantes de esta emisión para la adquisición por nuevos accionistas.- 

23] "Los nombrados socios fundadores ede la Sociedad tienen el derecho. de 

24 ¿Us aumento de vóto de sus acciones dé un treinta: por: ciento nominal.|- 

25 Artículo ocho.-— El movimiento. de las acciones se llevará en dos li- 

20 “bros correspondientes.- Ninguna transferencia” será válida_si no con 

ta en el registro bajo las firmas del Presidente.y un Miembro del 
27 = e : Le - ES _ = 

28 Directorio, del:.cedehte y del «cesionario.-—»Los títulosc nominativos 
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de las acciones no. serán entregados a. los accionistas en los casos de 
  

_aumento de. capital, sino cuando aquellas y-la respectiva parte pro- 
  

«porcional, si, fuera del caso, de fondos--de' reserva, estuvierab ente 
  

—ramente'pagádos.- Cada acción es indivisible y la Compañía no- reco- 
  

a 

nocerá como propietario de élla.sino a una sola persona natural o 
s - - - A e = + E E 
  

-* jurídica.- Los.propietarios.de las accioñes se comprometen'a:trans- 
  

-: ferirlas,' en caso de venta,” solo a los socios de: la Compañía - y" en 
  

L ccaso de que ninguno de éllos a     

. :¡libremente, cón éel:uconsenitmiento: del Direvtorio.<. Artículo «novenos- 
  

101 le administración de la Sociedad la componénm: la Junta General, el 
  

mM 
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13 

14 

Directorio y. la:.Gerencia.- ba Junta:General'la' componen «Tos --poseedo- 
  

; res de acciones“dé 2la: Compañía". y 'su veto deliberativo representará 
  

.! le: miyoría "absoluta que debe'formar más de la mitadode-las acciones | 

suscritas:- Los socios pueden“hacerse representar.por carta dirigi- 
  

- .da al Presidente, enviando junto los títulos de 5us acciones.- La 
  

167 "- Junta, tiéne'las'facultades de disponer todo-lo' relativo a 188 nego- 
  

17 
.ciós y la suerte. de la'Sociédad.- Para el caso de remosiones se re- 
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quieren las dos.bercéras pártes:.del :capital social, deducido el va- 
  

lor-de las acciones de la persoña de cuya remosión se trata. El Di- 

rectorio se dompóne:. del Presidente-Gerente, del. Sub-Gerente Cajero, 
  

del Secretario y de dos vocáles, cargos quevson llevados por'-los se- 
  

-.fiores Reinaldo Schwalbe,-como Presidente Gerente, señor V. Ernesto 
  

Iturralde, como Sub-Gerénte Cajero y el señor Gustavo Iturralde-Colo 
  

- ma, .comó Secretario. Es indispensable ser dueño de,. por-lo menos, 
  

- cincd acciones -para poder formar párte del Directorio.--Los Gérentes 
  

tienen representación legal de lá Sociedad-yi:las facultades: adminis- 
  

trativas ordinarias representan y firman por la Sociedad, indepen 
    dientemente:.- Pára operaciones de cualquier índole y que 'pasan-de un     
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+ actas.- Para ser Presidente-Gerente se requiere tener más de veinte 

+ derecho al pago del interés legal que debe ser pagado por la «Socie- 

|: daria, la cual. acordará la distribución de utilidades 'p.la. formación 

-3- "a 04 

+ valor de cien mil sucres, -.la Gerencia.necesita la aprobación del Di- 
  

rectorio y lo, mismo para -casos que pasen de doscientos "cincuenta mil 
  

sucres, el-Directorio necesita la resolución «de la Junta General, 
  

o. ms - 9 . mo 
quedando constancia de las resoluciones en los respectivos Libros de 
  

  

. y un años de edad, y poseer por lo menes, «diez, acciones de la Compa- 
  

ñla.- Atemás,' los cargos de Presidente,' Gerente y Sub-Gerente, de- 
  

-. ben.ser desempeñados. de preferencia por' los socios .fundadores.- Los 
  

- cargos del Directorio son personales yy"no podrán ser. ejercidos por 
  

. mandatarios o encargados de los Titulares.- A falta. de 'alguno- de. los 
  

miembros del Directorio, será llamado por 'el Gerente a' Íntegrarlo 
  

uno de los accionistas residentes en la ciudad.- Artículo diez3- En 
  

el caso de fallecimiento dé uno de los socios, la Sociedad se obli- | 
  

ga a reconocer la voluntad de.los herederos del fallecido, y si quie 
  

ren_vender sus acciones tendrán que “sujetarse a lo. dispuesto en el 
  

artículo ocho.- Artículo once.- El año cómercial de la Sociedad eo- 
  

- mienza el primero de junio y termina el treinta y uno.de.mayo y, por 
  

- lo tanto,” la: Junta: General Ordinaria se reunirá en junie de cada a- 
  

—- tar a Junta' General cada vez que lo.:creyere necesario, debe: hacer- 
  

lo, sí és solicitado'pór un número de accionistas que representen 
  

- un cuarto. del capital pagado.- El Directorio se reunirá, por lo.me- 
  

pos, una vez por.mes y las atribuciones) pertinentes «se harán: cons- 
  

tar en el Reglamento “interno de -la Sociedad, reglamento que debe ser 
Ay 
o z _— - ERA! . . 

.: aprobado. por la Junta. General.- Artículo doce.- las acciones tienen 

  

  

  

-vdad al wWerrar el balance anual, «aprobado por la Junta General ordi- 
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—.0 fomento.de:fondos especiales. de reserva, eventualidades, anticipos, 

e 

.depreciación y otros, en. la siguiente forma: Primero:-. Se dedicará, 
  

por lo menos, al cinco "por ciento.para fondos de reserva hasta '“comple- 

tar el ciento por ciento;- Segundo.- Se determinará la cantidad que, 
  

- a juicio de la misma Junta, se asigna para la retribución.a- los mien 
  

- bros del Directorio. por_los servicios “prestados, a la “Sociedad .en el 

año transcurrido;- Tercero.- Se asignará luego lo necesario para fon- 
  = 

. dos-de depreciación y. eventualidades.;-.Cuarto.>- Del resto se reparti- 
  

Tá a los «accionistas “como dividendoscorrespondiente “a: las accionmes.- | 

Artículo trece: la Sociedad. toma.a su cargo todos los compromisos prd 
  

venientes de la escritura pública otorgada, en Quito; el treinta: de 
  

mayo, de mil novecientos:treinta y ocho,' ante:el Notario señor don Luils 

_Paredes Ro, sobre el empréstito ¿btenido por el señor Reinaldo, Schwal- 
  

be en el. Banco Hipotecario del Ecuador, garantizado 'com la: hipoteca 
  

.de dos lotes de terreno situados en la calle Galicia; dela parro- 
  

quia Benalcázar de esta ciudad, con las especificaciones, determinadas 
  

¿en la cláusula quinta de:aquella' escritura; empréstito destinado pa- 
  

ra el montaje de la' maquinaria:de nuestra Fábrica.-"Adémás; los sus- 

  

. eritos, Reinaldo Schwalbe, Arturo Klein y. Víctor Ernesto Iturralde 

--nos constituimos*"personalmente,. para conrel: Banco Hipotecario del E- 
  

cuador, codeudores solidarios para cumplir las obligaciones contral- 
  

- das. por. el, señor Reinaldo Schwalbe en.rla [prenombrada escritura hipo- 
  

tecaria, y para: este efecto, remunciamos domicilio y nos sujetamos 
  

a cualquiera de los :Jueoes Provinciales de Pichincha.- Artículo: cator- 

  

- quier tiempo -por resolución: de la' mayoría de “la Jumta General, convo- 
  

-'cada expresamente para el objeto.- Pedimos al señor Notario se sirva 
      
  

Ut e imp. La Reforma -Guayaquil 
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- 0c€»+- Los presentes estatutos podrán. ser reformados o ampliados en cuafl- 

> 8levar estos Estatutos a escritura públicas- Ve -Es Iturralde.-:R. Schlwal-



1  be.- Arturo Klein".- Hasta aquí los Estatutos de: la: Sociedad " La In- 
  

  

- dustridá Harinera " que los señores contratantes ratificañ en todas 
  NOTARIA TERCERA  * 

Mario Zambrano Saá 3 sus partes- obligéndóse al fiel cumplimiénto de sus estipulaciones y 
  

pa 

  

  
  

LACIO DE JUSTICI LT. . s s 
PA > planta baja) , a |-déndoles la fuerza de una ejecutoria inviolable, Estatutos que quedan 

Teléf. 521 674 . 

QUITO - ECUADOR 5 _elevados a escritura pública con todo. el valor legal.- Al tenor del 

. e | “Artículo cuarto de los Estatutos, el señor Reinaldo- Bchwalbe aporta 
  

y 

: 1968 
o ¡OM o | maquinarias, etcétera; edificios que el 'geñor 'Schwalbe construyó en 

7 |-4 la Sociedad los dos lotes de terrenos situados en la calle Galicia, 
  

parroquia Benalcázar de esta ciudad, con inclusión de los edificios, 
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10 [_los' terrenos que, durante la sociedad conyugal, compró, parte, al-se- 

ñor Manuel María Jaramillo Arteaga, por escritura inscrita cedebrada 
  

| el catorcé de- noviembre de mil novecientos treinta y seis, ante el No, 
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1 | tario doctor Daniel Belisario Hidalgo, y; parte, por compra“a los se- 

14 fiores Amilcar Salvador, Adriana Salvador-de Rivadeneira y Laura Sal- 
  

M
a
r
s
 
o
 

vador de Jácome, según escritura inscrita celebrada el dos de octu- 
  

Á
a
r
o
 s 

16 | .bre de mil novecientós treinta y siete. Los linderos de la' uma parte 

¡| del inmueble son; al. Norte, terreno que fue de la señorita Elvira An- 
  

3 15 | “drade Gonzales; por'et-Bur, la Avenida Galicia; por el Oriente, el te; 
  

  

20 
dé Gonzales; y por el Occidente, terrenos del-doctor«José Gabriel Na- 
  

21 | varroz--Los línderos-de-la dtra:parte del inmúeble-son: por el Norte 
  

22 | UP2 calle en proyecto, de doce metros de ancho; por el Sur, en parte, 
  

23 - terrenos del señor Schwalbe, y por ótra, terrenos del señor luis An- 
  

24 | drade Gonzales; por el Oriente, terreno de los señores Amilcar, Adria 
  

2s[ na y leura Salvador; y por el Occidente; terreno de los doctores Jo- 

20 [..54 Gabriel Navarro, Mario de la Torre y del: señor Jorge MuJjler.- La 
  

27 | señora Erma Schulze de Schwalbe manifiesta su expreso consentimiento 
      29 [PAra este aporte por haber sido adquirido el inmueble duraute la so- 
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- Ciedad conyugal.- Como en la: escritura de hipoteca a favor del Banco 
  

Hipotecario del Ecuador, a que se hage referencia. en-.el artículo tre- 
  

ce de los Estatutos, se ha impuesto. la condición de no transferir a 
  

ningún título la propiedad: de: los inmuebles hipotecados ni aportarlos 
  

en ninguna -forma a ninguna Sociedad o Compañía, sin previo consenti- 

miento del Banco,-los comparecientes. declaran que,. para este contra- 
  

__to; han obtenido ese consentimiento:como.lo acreditan con el compro- 
  

  

«<bánté que se-agrega a lá presente.- En los términos de los Estatutos 

transcritos dan por,perfecto y legalmente:verificado:'el presente con- 
  

10 | trato de sociedad, el-que lo. aceptah mutusmente las- partes contratan- 
  

u 

12. 

tes.- Y“leída que ha sido esta escritura á-los señor 

  

. Íntegramente, por-mí-el Notario,..en presencia..-de los testigos que con 
  

13 L currieron.en unidad de acto, se ratifican, queda facultado el señor 
  

l4 
_Schwalbe para.-la publicación, registro e: inscripción y--firman conmigo 
  

y con dichos testigos que son los:señores.don Víctor. Telio Cabezas; 
  

  

18 

    
Reinaldo Schwalbe.- Erma Schulze de Schwalbe.- A. Klein.- V. “Es Ibu- 
  

19 

  

puna +, 
CTRA 

rralde.—- Víctor T. -Cabezas.- Pedro Pablo Guerra.- Te A. Aguirre. Ps 
  

20 
  

21 Telegramas; Banhidor.- Apartado 685.- Quito.- Julio 18 de 1.938.- Se- 
  

22 «*- Mor Reinaldo Schwalbé2-“Ciudad.--Múuy señor nuestro: A la solicitud de 
  

23 
_usted parg que este Banco .1le cconsienta aportar a la Sociedad. Anónima 
  

24 :"- La Industria Harinera " el. inmueble. que:le tiene dado en hipoteca 
  

  

27 

    

_por,el préstamo de Sí 20.000,00 según escritura de 30.-de mayo del pre- 

Y 
. 

mente, disponiendo que en la escritura de constitución de la Sociedad 
    28   se ponga esta cléusule: " Ja" Bociedad toma a su cargo todos los 'com- 

Lit e imp. La Reforma -Svayaquil 
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don Pedro Pablo Guerra y.,don Tarquino Aguas Aguirre de este vecindarib, 

res de edad, e idórieos -y- d quiéenés de! a Loy Le rm: .- 

| Jervis Quevedo,. Notario.- BANCO. HIPOTECARIO. DEL ECUADOR: Casa, Mabbizj— 
“
o
.
.
.



    
el Notario señor don, luis Paredes Ro, sobre el empréstito obtenido 
  NOTARIA TERCERA — *. 

  

  

Mario Zambrano Saá ? por el séñor Reinaldo: Schwalbe en el Bando Hipotectirio del Ecuador, 

ec 4 garantizado con la hipoteca de dos lotes de terreno situados en la 

Teléf. 521 674 

QUITO - ECUADOR 5 Calle Galicia, Parroquia Benalcázar, de esta ciudad, con las especi- 
    

6 ficaciones determinadas en la cláusula quinta de aquella escritura; 
  

¡Moa e 

empréstito destinado para el montaje de la maquinaria de nuestra Fá- 
  

brica.- Además, los suscritos Reinaldo Schwalbe, Arturo Kikéin y Vic- 
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co Hipotecario del Ecuador codeudores solidarios para cumplir las o- 
10 
  

ar bligaciones contraídas por el señor Reinaldo Sohwalbe en la prenon- 

12 brada escritura hipotecaria y para este efecto renunciamos domicilio 

y nos sujetamos a cualquiera de los jueces Provinciales de Pichincha!'.- 
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13 
  

14 Lo comunicamos a usted para los fines que le convengan.- Atentamente 

15 Por el Banco Hipotecario del Ecuador, (_firma ilegible ) Gerente. 

EL TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON QUITO.- Certifica: Que en el Libro 

  

  

M
i
a
 
2
 
A
A
A
 
A
A
A
 

A 

    

  

  

  

16 

17 de Alcabalas de esta Oficina consta la siguiente partida: "1,938, 

18 julio 16.- Ingreso: siete mil doscientos treinta y cuatro sucres, cih- 

19 cuenta y cuatro centavos consignados por el Notario Pompeyo Jervis 
  

20 Quevedo por los impuestos del - cuatro por viento de alcabala y el me- 

21 dio por ciento de Defensa Nacional, sobre la cantidad de ciento se- 
  

senta mil setecientos sesenta y seis sucres veintiocho centavos en 
  

  

  

  

      22 

23 añe Reinaldo Schwalbe vende a la Sociedad la " Industria Harinera"; 

24 terrenos, edificios y maquinarias de la calle Galicia situados en la 

25 parroquia Benalcázar.- El pago se efectuó con aviso número ciento sep 

26 ta ueve de esta - Quito, a 16 de julio de 1.938.- (f) En- 

27 

28 
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+," Se otorgé ante el Notario-Pompeyo Jervis Quevedo, cuyo archivo se halla a 
  

2 a- mi cargo, y. en fe de ello, confiero esta QUINTA copias. sellada y 
  

firmada en Quito, a.quince, de septiembre de. mil novecientos, sesenta 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » 

QUITO o 
  

  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

4 No. 0642.38 , la presente Escritura, que fue aprobada 

5 mediante 'Sentencia Judicial y celebrada ante POMPEYO JERVIS QUEVEDO, Netario del Cantón Quito, el 

6 16-07-38, referente a la Constitución de la Compañía "LA INDUSTRIA HARINERA S.A,” , 

7 e inscrita con el NO. 189 de 28.09.33 del Registro Mercantil, 

8 Tomo 69 , de acuerdo con la ley. 

0 9 Queda archivada una copia de este instrumento. 

9 10 

| 11 Quito, a 6 de Julio de 1.971. 

12   

AN OL Primo 
DN A DE COMPAÑIAS 

No 
  

  

  

  

NNV/ ell 

RSy - : , 

/ 
20 | RAZON: La inscripción que antecede la proveyó y firmó el señor 

  

  

21 Superintendente de Compañías, en Quito, a 6 de Julio de 
  

  

22 | 1.971. 

23 QUITO, a 10 de Enero de 1,972, 
  

  

  

  

enaro Cuesta Heredia, 
25 SECRETARIO GENERAL 
e _CA ( Y A 

10-1-72, NÑ_A —T 
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QUITO . o. 
  

  

  

Con. esta. fecha, queda inscrita en el Registro de So- 

  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

  

No. 0642-38 , la presente Escritura, que fue aprobada 

mediante Sentencia Judicial y celebrada ante POMPEYO JERVIS QUEVEDO, Netario del Cantón Quito, el 
  

16-07-38, referente a la Constitución de la Compañía "LA INDUSTRIA HARINERA S,A,”, 
  

e inscrita con el NO. 189 de 28.09.33 del Registro Mercantil, 
  

  

Tomo 69 , de acuerdo con la ley. 

  

Queda archivada una copia de este instrumento. 

  

  

Quito, a 6 de Julio de 1,971. 

  

A Vo A SUPRRINTANDEN TR COMPAÑIAS 

No 
  

  

  

m09/09), 
  

RS - 
/ 
RAZON: La inscripción que antecede la proveyó y firmó el señor 

Superintendente de Compañías, en Quito, a 6 de Julio de 
  

1.971, 

QUITO, a 10 de Enero de 1,972, / 

SS denon 
enaro Cuesta Heredia, 
SECRETARIO GENERAL 

-0n (_/ 
10-1-72. XA 7 
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